
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la citación 

a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones propuestas por el 
demandado, corrieron los días 25, 26 y 27 de noviembre de 2015. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 089    

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00305-00 
DEMANDANTE         LORENA ZEA JIMÉNEZ    
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL  
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 67), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 58-64). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Jorge Iván 

Gálvez García, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 94.407.291         



y T.P. Nos. 41.929 y 235.364 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 46-48). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 16 y 18 de diciembre de 2015 y 12 de enero de 2016 
(Inhábiles, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de enero de 2016). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

Auto de sustanciación No. 103    

RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00334-00 
DEMANDANTE         MARLENY GONZÁLEZ ARCILA         
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 88), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

Ahora, observa el Despacho que la apoderada de la parte demandada, presentó renuncia al 

poder otorgado (fls. 92-94). Por lo anterior, considera este despacho que lo procedente, es 

aceptar la renuncia de la apoderada de la parte demandada en los términos del artículo 76 

del Código General del Proceso (C. G. del P.).            

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por el demandado (fls. 57-87). 

 



2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Elizabeth 

Osorio Mosquera, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 25.175.373 

y T.P. Nos. 41.929 y 137.240 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 69-71). 

 
4- Aceptar la renuncia del poder a la abogada Elizabeth Osorio Mosquera, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.175.373  expedida en Santa Rosa de Cabal y T.P. No. 137.240 

del C. S. de la J., como apoderada sustituta del demandado Departamento del Valle del 

Cauca contenida en el escrito visible a folios 92-94, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del C. G. del P.  

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 16 y 18 de diciembre de 2015 y 12 de enero de 2016 
(Inhábiles, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de enero de 2016). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

Auto de sustanciación No. 102    

RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00335-00 
DEMANDANTE         LUZ EDDY LÓPEZ GIRALDO        
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 116), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

Ahora, observa el Despacho que la apoderada de la parte demandada, presentó renuncia al 

poder otorgado (fls. 120-122). Por lo anterior, considera este despacho que lo procedente, es 

aceptar la renuncia de la apoderada de la parte demandada en los términos del artículo 76 

del Código General del Proceso (C. G. del P.).            

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por el demandado (fls. 67-72 y 73-84). 

 



2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Jorge Iván 

Gálvez García, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 94.407.291 y 

T.P. Nos. 41.929 y 235.364 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 55-57). 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Elizabeth Osorio Mosquera, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.175.373 y T.P. No. 137.240 del C. S. de la J., como apoderada 

sustituta del demandado Departamento del Valle del Cauca, en los términos y con las 

facultades conferidas en el poder (fl. 85). Dado lo anterior, se entiende revocado el poder 

conferido al abogado Jorge Iván Gálvez García, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.407.291 y T.P. No. 235.364 del C. S. de la J. (fl. 55). 

 
5- Aceptar la renuncia del poder a la abogada Elizabeth Osorio Mosquera, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.175.373  expedida en Santa Rosa de Cabal y T.P. No. 137.240 

del C. S. de la J., como apoderada sustituta del demandado Departamento del Valle del 

Cauca contenida en el escrito visible a folios 120-122, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 76 del C. G. del P.  

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 16 y 18 de diciembre de 2015 y 12 de enero de 2016 
(Inhábiles, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de enero de 2016). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 104  

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00330-00 
DEMANDANTE         ISABEL CRISTINA BOTERO SERNA         
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 148), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por el demandado (fls. 52-82). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Phanor 

Vásquez Mondragón, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 



6.137.311 y T.P. Nos. 41.929 y 127.072 del C. S. de la J., como apoderados principal y 

sustituto del demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los 

términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 60-62). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

    

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 16 y 18 de diciembre de 2015 y 12 de enero de 2016 
(Inhábiles, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de enero de 2016). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 100  

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00342-00 
DEMANDANTE         CENELLY HERNÁNDEZ ORREGO        
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 78), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por el demandado (fls. 41-48). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Phanor 

Vásquez Mondragón, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 



6.137.311 y T.P. Nos. 41.929 y 127.072 del C. S. de la J., como apoderados principal y 

sustituto del demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los 

términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 49-51). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 16 y 18 de diciembre de 2015 y 12 de enero de 2016 
(Inhábiles, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de enero de 2016). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

Auto de sustanciación No. 099    

RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00351-00 
DEMANDANTE         GLORIA PATRICIA BETANCOURT ESCOBAR        
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 65), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

Ahora, observa el Despacho que la apoderada de la parte demandada, presentó renuncia al 

poder otorgado (fls. 69-71). Por lo anterior, considera este despacho que lo procedente, es 

aceptar la renuncia de la apoderada de la parte demandada en los términos del artículo 76 

del Código General del Proceso (C. G. del P.).            

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por el demandado (fls. 34-45). 

 



2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Elizabeth 

Osorio Mosquera, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 25.175.373 

y T.P. Nos. 41.929 y 137.240 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 46-48). 

 
4- Aceptar la renuncia del poder a la abogada Elizabeth Osorio Mosquera, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.175.373  expedida en Santa Rosa de Cabal y T.P. No. 137.240 

del C. S. de la J., como apoderada sustituta del demandado Departamento del Valle del 

Cauca contenida en el escrito visible a folios 69-71, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del C. G. del P.  

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la citación 

a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones propuestas por el 
demandado, corrieron los días 16 y 18 de diciembre de 2015 y 12 de enero de 2016 (Inhábiles, 17, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de enero de 2016). 
Sírvase proveer. Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 

Auto de sustanciación No. 094    

 

RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00353-00 
DEMANDANTE         LUCERO RESTREPO RESTREPO       
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 91), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

Ahora, observa el Despacho que la apoderada de la parte demandada, presentó renuncia al 

poder otorgado (fls. 95-97). Por lo anterior, considera este despacho que lo procedente, es 

aceptar la renuncia de la apoderada de la parte demandada en los términos del artículo 76 

del Código General del Proceso (C. G. del P.).            

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por el demandado (fls. 53-59 y 60-71). 

 



2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Jorge Iván 

Gálvez García, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 94.407.291 y 

T.P. Nos. 41.929 y 235.364 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 41-43). 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Elizabeth Osorio Mosquera, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.175.373 y T.P. No. 137.240 del C. S. de la J., como apoderada 

sustituta del demandado Departamento del Valle del Cauca, en los términos y con las 

facultades conferidas en el poder (fl. 72). Dado lo anterior, se entiende revocado el poder 

conferido al abogado Jorge Iván Gálvez García, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.407.291 y T.P. No. 235.364 del C. S. de la J. (fl. 41). 

 
5- Aceptar la renuncia del poder a la abogada Elizabeth Osorio Mosquera, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.175.373  expedida en Santa Rosa de Cabal y T.P. No. 137.240 

del C. S. de la J., como apoderada sustituta del demandado Departamento del Valle del 

Cauca contenida en el escrito visible a folios 95-97, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del C. G. del P.  

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

   

El Juez,  

 

 ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la citación 

a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones propuestas por el 
demandado, corrieron los días 26, 27 y 30 de noviembre de 2015 (Inhábiles, 28 y 29 de noviembre de 2015). 
Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 091    

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00382-00 
DEMANDANTE         MARLENY NIETO RODRÍGUEZ     
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL  
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 79), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 60-78). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 9 A.M. 

 



3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Juan Carlos 

Gómez Gaviria, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 16.218.126         

y T.P. Nos. 41.929 y 171.614 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 67-69). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la citación 

a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones propuestas por el 
demandado, corrieron los días 26, 27 y 30 de noviembre de 2015 (Inhábiles, 28 y 29 de noviembre de 2015). 
Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 092    

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00383-00 
DEMANDANTE         GILBERTO BUSTAMANTE HOLGUÍN      
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL  
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 78), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 69-75). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 9 A.M. 

 



3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Jorge Iván 

Gálvez García, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 94.407.291 y 

T.P. Nos. 41.929 y 235.364 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 57-59). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la citación 

a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones propuestas por el 
demandado, corrieron los días 26, 27 y 30 de noviembre de 2015 (Inhábiles, 28 y 29 de noviembre de 2015). 
Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016).    
  
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 093    

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00384-00 
DEMANDANTE         CLAUDIA SOLANS LIBREROS MORALES       
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL  
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 79), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 60-78). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 28 de abril de 2016 a las 9 A.M. 

 



3 - Reconocer personería a los abogados Harold Armando Montes Velásquez y Juan Carlos 

Gómez Gaviria, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.446.918 y 16.218.126 y 

T.P. Nos. 41.929 y 171.614 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 67-69). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-Valle del Cauca. 26 de enero de 2015.  El 25 de 
enero de 2016  fue recibido el presente expediente procedente de la Honorable Corte 
Constitucional, el cual excluyó de revisión. Consta de un cuaderno con 99 folios. Sírvase 
proveer. 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA. 

 
JHON JAIRO SOTO Secretario 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

    Auto de sustanciación No. 088 

 
Acción:                TUTELA 
Radicación:  76-147-33-33-001-2015-00450-00 
Accionante:            LUIS ALFONSO RUDA PARRA         
Accionado:               SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A-SECRETARÍA 

 DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, enero veintiséis  (26) de dos mil dieciséis  (2.016).  

 

Estese a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que excluyó de revisión la 

presente actuación, en consecuencia se ordena el archivo de la misma.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-Valle del Cauca. 26 de enero de 2015.  El 25 de enero de 

2016  fue recibido el presente expediente procedente de la Honorable Corte Constitucional, el cual 

excluyó de revisión. Consta de un cuaderno con 99 folios. Sírvase proveer. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA. 

TO Secretario 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

    Auto de sustanciación No. 087 

 
Acción:                TUTELA 
Radicación:  76-147-33-33-001-2015-00440-00 
Accionante:            LUIS ALBERTO MARÍN CORREA      
Accionado:               UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  
    VICTIMAS 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil dieciséis  (2.016).  

 

Estese a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que excluyó de revisión la 

presente actuación, en consecuencia se ordena el archivo de la misma.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

JUEZ 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



Constancia Secretarial.  A despacho del señor Juez, informándole que dentro del término 
otorgado en el auto de sustanciación No. 2613 del 25  de noviembre de 2015, el apoderado 
de la parte demandante allegó memorial subsanando la demanda. Sírvase proveer.  

  
  
Cartago-Valle del Cauca, enero veintiséis  (26) de dos mil dieciséis  (2016). 
 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

Cartago-Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos dieciséis (2016). 
 
 
 
Auto de sustanciación # 083 
 
    
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00858-00 
DEMANDANTE   LUZ ELENA CORTÉS CORTES  
DEMANDADOS   NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
    FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
    DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO– 
                                           LABORAL    
 
 
La señora Luz Elena Cortes Cortes,  por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral en 

contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicita se declare 

la nulidad  del acto ficto configurado el 24 de abril de 2014, mediante el cual niega el 

Incremento Pensional solicitado, asimismo se declare la nulidad parcial de la 

resolución 1005 del 04 de abril del año 2006, por medio del cual se ordena el 

reconocimiento y pago de una Pensión Ordinaria de Jubilación, y el consecuente 

restablecimiento de derechos.  

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen 

los requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, 

se 



RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal al Representante Legal del Nación-Ministerio De 

Educación Nacional-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, o 

quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del 

P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común 

de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del 

cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones 

acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en 

su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se 

pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la 

demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días 

deposite la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en la cuenta de 

ahorros del Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para 

pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación 



deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos 

procesales.  

 
7.  Reconocer personería al abogado Mario Orlando Cortes Cortes, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.783.070  expedida en Cali-valle del Cauca, 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 63.722 del C. S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades del 

poder conferido (fls. 1) 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La  suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 010 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 


